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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

 Concepción Antioquia, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

Proceso: Verbal Sumario–Pertenencia                            

Radicado: 05206-40-89-001-2020-00074-00 

Demandante: Johanny Alexander Galeano franco 

Demandado: Herederos Determinados e Indeterminados de                           

Rosa Elvira López de Franco, y Demás Personas 

Indeterminadas que se crean con derecho 

Providencia: Sustanciación N° 210 

Asunto: Incorpora Inscripción Demanda 

Requiere Parte Demandante  

 

Se incorpora al expediente la constancia de inscripción de la demanda; por 

lo tanto, se requiere a  la parte demandante a fin de que gestione la 

notificación del demandado, Jorge Enrique Ceballos, en calidad de heredero 

determinado de Rosa Elvira López De Ceballos aporte la fotográfica de la 

valla, a fin de continuar con el trámite del proceso.  
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